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Comercio aplaude fallo 
que valida aplicar las 
“40 horas” por minutos 
Corte de Apelaciones rechazó recurso de nulidad de la DT para revertir una 
sentencia que aprobó distribuir reducción laboral de una hora en 10 minutos. 

Matías Gatica Lindsay 

remios del comer- 
G cio valoraron la de- 

cisiónde la Corte de 
Apelaciones de La Serena 
de rechazar un recurso de 
nulidad presentado por la 
Dirección del Trabajo en 
contra de una resolución 
quevalidó distribuir en mi- 
nutos diarios la primera re- 
ducción dela jornada labo- 
ral de 44 2340 horas. 

En el primer año de en- 
trada en vigencia de la Ley 
de40 horas laborales sedis- 
puso la reducción en una 
hora semanal a los trabaja- 
dores. Algunas empresas 
realizaron reducciones de 
10 minutos diarios a la se- 
mana y no de una hora. 

Anteellola Dirección del 
Trabajo multó a la empresa 
Maico por realizar ese tipo 
de recorte. Sin embargo el 
Juzgado de Letras del Traba- 
o de La Serena validó la fór- 
mula utilizada por la come 
pañía, por lo que la DT acu- 
dióa laCorte de Apelaciones 
para anularla resolución. 

La Corte de Apelaciones 
local rechazó el recurso de 

UELA PACHECO/AGENCIA UNO 

    
DT DIJO QUE EL GOBIERNO ENVIARÁ UN PROYECTO AL RESPECTO, 

tintos días de la semana”. 
“Esta fue una norma am- 

la DT, por lo que validó la 
modalidad para distribuir 

  

las horas. pliamente debatida y con- 
El presidente de la Cá-— sensuadaen su tramitación, 

mara Nacional de Comer- y cualquier intento de rein- 
cio, José Pakomio, dijo que — terpretarla(...) genera incer- 
ello confirma lo que han — tidumbre jurídica y afectala 

confianza en nuestras insti- 
tuciones”, complementó. 

En la misma línea la pre- 

postuladosobre que la ley se 
pueda aplicar “de manera 
proporcional entre los dis- 

sidenta de la Cámara de Co- 
'mercio de Santiago, María 
Teresa Vial, valoró la resolu- 
ción y criticó que “muchas 
empresas luego de planifi- 
carla implementación dela 
normativa conforme a su 

texto expreso se vieron en- 
frentadas a amenazas de 
multas y descrédito reputa- 
cional y obligadas a reorga- 
nizar nuevamente la reduc- 
ción de lajornada”. 

Por su parte el director 
del Trabajo, Pablo Zenteno, 
dijo a radio Cooperativa 
que “lo que corresponde es 
respetar el fallo”, aunque 
adelantó que “estamos eva- 
luando bien si procede ono 

ante esta sentencia un re- 
curso al máximo tribunal 

dejusticia”. 
Asimismo, recordó que 

hay “otros fallos de otros 
tribunales que van en una 
dirección contraria” a lo 
quese resolvió ayer y ade- 
lantó que “el Gobierno ha 
decidido enviar un proyec- 
to de ley” para “consagrar 
la interpretación que reali- 
zóÓ tanto nuestro servicio y 
la Contraloría General dela 
República” sobre cómo 

aplicar la reducción. O 
  

Militares subieron a la lancha que naufragó 

El Ejército confirmó ayer 
que cinco militares se su- 
bieron a la lancha que nau- 
fragó en San Juan de la Cos- 
ta cuando esta ya iba con 
más personas de lo permiti- 
do. La institución dijo que 
“nunca fueron advertidos 
del sobrecupo”. 

En la noche del martes 
seconfirmó que cinco mili- 
tares del Destacamento de 
Montaña Número 9 de 

Arauco abordaron el bote 
que naufragó en la tarde 
del domingo cuando volvía 

de bahía Mansa y que pro- 
vocó la muerte de siete per- 
sonas, cuandoya iba con 
más personas de las que so- 

DPRIOSLAGOS 

    SE ESPERA QUE LA EMBARCACIÓN SEA RESCATADA PARA SER PERICIADA. 

portaba, lo que habría sido — dente a Bomberos. Otro pa- 
la causa del hundimiento. — sajero señaló a Mega que 

Uno delos sobrevivien- — “uno delos militares iba en 
tes dijo a TVN que fue uno estado deebriedad, porque 

las latas de cerveza salta- 
ban, creo que eran conoci- 

delos militares el quele dio 
las coordenadas del acci- 

dos del capitán”. 
El Ejército emitió un co- 

'municado en el que señaló 
que los militares, quienes 
estaban de civil, “compra- 
ronsu pasaje de ida y vuel- 
ta(...) Ellos abordaron la na- 
ve en el lugar convenido 
por la empresa que ofrece 
el servicio, oportunidad en 
que, junto a otras personas, 
subieron a la lancha para 
ser trasladados, sin tener 
conocimiento que la em- 
barcación llevaba más pasa- 
jeros de lo permitido”. 

Hoy será formalizado el 
patrón de la lancha y ayer 
se realizaban los funerales 
de las víctimas fatales. O 
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LAGOLPEARON CON PUÑOS Y PIES PARA CONCRETAR EL ROBO. 

Mujer sufrió encerrona: le robaron joyas y su auto 

9 Una mujer fue víctima 
de una encerrona en Mai- 
pú. Cerca de las 22:30 ho- 
ras del martes, la víctima 
fueinterceptada por 
ocho delincuentes en 
Monte Aconcagua con 
Pasaje Villarrica, donde la 
apuntaron con un arma 

de fuego y la golpearon 
en la espalda para con- 
cretar el robo. Los antiso- 

ciales le sustrajeron a la 
mujer sus joyas y su celu- 
lar y luego huyeron con el 
vehículo robado en direc- 
ción desconocida. Ayer no 
había detenidos. 

  

Queman un bus e intentan saquear locales en 
aniversario de muerte de barrista de Colo Colo 

8 Enla noche del martes, 
sujetos realizaron distur- 
bios en Pudahuel, donde 
se realizaba una conme- 
moración porel quinto 
aniversario de muerte de 
Jorge Mora, conocido co- 
mo “El Neco” un barrista 
de Colo Colo que murió 
atropellado por un 
vehículo de Carabineros 
en 2020 en las afueras del 
Estadio Monumental du- 
ranteel estallido social. 
Los desórdenes ocurrie- 
ron enel sector La Estrella 
con Laguna Sur, donde un 
grupo de vándalos que- 
mó un bus del transporte 
público. Además, algunos 

  

delos sujetos intentaron 
saquear algunos locales 
comerciales, lo que fue 
impedido por Carabine- 
ros. De hecho, funciona- 
rios de la unidad de Con- 
trol de Orden Público de 
esa institución dispersa- 

ron alas personas que es- 
taban cometiendo desór- 

denes. 

  
rusa     

EN ELSITIO HABÍAN DIEZ VEHÍCULOS ROBADOS. 

Robo de auto lleva a una desarmaduría ilegal 

una de desarmaduría ile- 
galen Los Morros, en San 
Bernardo. Además de ese 
automóvil, en el lugar los 
policías hallaron otros 10 
vehículos robados y detu- 
vieron a un sujeto que se- 
ñaló que el negocio era de 
sus sobrinos. 

9 Una mujer denunció 
queel martes sujetos le 
robaron su vehículo en Las 
Condes, el cual tenía un 
GPS. Ante ello, en la ma- 
ñana de ayer Carabineros 
se dirigió al lugar que se- 
ñalaba el dispositivo de 
localización y dieron con
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